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ÁMBITO SOCIO-LINGÜÍSTICO 
 
GRUPO P. Específico/ PMAR 2º ESO 

 
MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
Durante este curso utilizaremos libro de texto que se proporcionará al alumno 
al comienzo de las clases, para cada una de las materias del ámbito.  
 
CONTENIDOS. 
Teniendo en cuenta las instrucciones de inicio de curso y el calendario escolar 
para los centros docentes no Universitarios, relativo al curso académico 
2017/2018, la secuenciación y temporalización de los contenidos se ajustará en 
lo posible a la que se muestra a continuación: 

 

EVALUACIÓN  INICIAL (Antes del 27 de Octubre) 

Lengua castellana y Literatura Geografía e Historia 

1. La narración. Las palabras. 

2. El sustantivo. El género narrativo. 

 

1. Los habitantes del Planeta 

2. La población española. 

 

EVALUACIÓN  ORDINARIA (Antes de las vacaciones de Navidad) 

Lengua castellana y Literatura. Geografía e Historia 

3. El adjetivo. La b y la v. 

4. Textos dialogados. Los determinantes. 

 

3. El espacio urbano. 

4. El mundo clásico Roma. La Hispania 
romana. 

EVALUACIÓN  ORDINARIA (Antes de los días festivos de Semana Santa) 

Lengua y Literatura Geografía e Historia 

5. Los textos descriptivos. Los 
pronombres. 

6. Los verbos. El género lírico. 

7. Los textos periodísticos. La g y la j. 

 

5. La fragmentación del mundo antiguo.  

6. La Europa feudal. 

7.Las ciudades de la Europa medieval.  

 

EVALUACIÓN  FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA (mes de Junio) 

Lengua y Lieratura Geografía e Historia 

8. Siglas y acrónimos. La ll y la y. 

9. Los textos de opinión. Los adverbios . 
El género dramático. Textos instructivos  
y publicitarios. Los nexos. Las oraciones. 

8. La Península Ibérica en la Edad Media: Al- 
Andalus. 

9.La Península Ibérica en la Edad Media: los 
reinos cristianos.  

 

NOTAS: 
 

De acuerdo a las instrucciones inicio de curso los resultados de la evaluación inicial se 
expresarán de forma cualitativa y los de las otras evaluaciones de forma cuantitativa. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
La calificación de cada evaluación será el resultado de la media ponderada 
entre los siguientes apartados: 
 

Ámbito Socio-Lingüístico 

 
A 

 
ACTITUD FRENTE AL 

TRABAJO, 
COMPORTAMIENTO, 

PUNTUALIDAD 
 Y ASISTENCIA 

(Individual) 

 
10 ptos. 
(10 %) 

 Cada falta no justificada disminuirá 0,25 puntos y  
el retraso 0,15 puntos sobre los 10  puntos.  

 La falta de material requerido en el aula ( cuaderno 
de trabajo, libro , etc.) descontará 0,25 puntos, y 
cada amonestación o llamada de atención 
(negativo) de comportamiento descontará 0,50  
puntos sobre los 10 ptos. 

 

 
B 

 
TAREAS PARA 

REALIZAR EN CASA 
(Individual) 

 
10 ptos. 
(20 %) 

 Periódicamente, cuando el profesor estime 
oportuno se evaluarán las tareas que el alumno 
debe realizar en casa de 0 a 10 ptos.    La no 
realización de alguna tarea supondrá 0 puntos en 
la calificación de esa tarea. A la hora de evaluar 
cada una de las actividades también se tendrán en 
cuenta la limpieza, la ortografía y la presentación 
de las mismas. 

 La media de las actividades evaluadas servirá 
para calcular la calificación de este apartado. 

 

 
C 

 

PRUEBAS  
ORALES-ESCRITAS 
DE CONTENIDOS 

(Individual) 

 
10 ptos. 
(70 %) 

 Podrá incluir preguntas teóricas y/o cuestiones 
prácticas trabajadas en clase,  se realizará la 
media  de las mismas. 

 
ANOTACIONES 

 Si se comprueba que un alumno ha copiado en un examen su calificación será 
de cero en dicha prueba. Las faltas a dichas pruebas deberán ser justificadas 
con un justificante firmado por padres o tutores para poder ser realizadas. 

 

 La calificación final del curso se calculará realizando la media de las tres 
evaluaciones. Para considerar aprobado el curso la calificación media deberá 
ser igual o superior a 5. Sólo se realizará la media si la calificación de todas las 
evaluaciones es igual o superior a cuatro, en caso contrario deberán recuperar 
la materia en la prueba extraordinaria. 

 

 De ser necesario dar una nota global de Ámbito, está se realizaría calculando 
la media de las áreas que la forman. Se considerará el Ámbito suspenso en 
caso de suspender alguna de las materias que lo forman. 

 

 Como los ámbitos tienen la consideración de programa de refuerzo según la 
legislación, la superación del ámbito en este curso tendrá como efecto la 
superación de las materias pendientes del curso pasado, siempre y cuando 
tengan la misma denominación. 

 

 En caso de que el alumno no supere la materia en 1º PMAR y además tenga la 
misma materia pendiente en 1º ESO, tendrá la posibilidad de presentarse a la 
prueba extraordinaria. 
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 NOTA: La información relativa a contenidos, criterios de evaluación, 
estándares de aprendizaje evaluables, competencias básicas y 
procedimientos e instrumentos de evaluación, está a disposición de los 
alumnos y sus familias en la programación del departamento de 
Orientación,  para su consulta en caso de ser necesaria.  


